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FALLO

En atencíón a todo lo expuesto, el Tribunal ConSll1ucional EN
V,IRTLD DE LA, ALTORIDAD QVE LE CONCEDE LA COr-:STITCClÓ:\ DE LA
NACJON ESPANOLA,

Ha decidido

Otorgar ,el amparo solicitado por don Manuel Moyano Hunado}. en
conSl..'CUenCla:

.1. o Anular los Autos del Juzgado de Primera instancia de Baeza de
f~chas 4 d.,: octu.brc, 8 y 21 de noviembre de 1988. dictados en el recurso
de apelanon numo 4/8K

S'ala Prill1t'1'u. 5;cntcncia 24jJY92, de N ¡/c)c/Jrao. Recurso
de amparo 542/1VS9. Coll1ra S('lIlelida dc la Audiencia
I'rol'inCÍa! de A/ícanIe en apelación de la del JII:gl1do dc
Instancia número 3 de la misma ciudad, en procedimienlo
de Ley Orgdnica 10/1980. Supucs!a l'u!ru'racú:in del dere
cho a fa presunción de inocencia: Aairidad probalOria.

La Sala Primera del Tribunal ConstítucionaL compuesta por don
Fr:¡n,jsco Tomás y Valiente. Presidente: don Fernando Gareia-rvlón y
Gonzalcz·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra·
dos, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo num. 542/l989. interpuesto por la Procura·
dora de los Tribunales dona María Rodríguez PuyoL en nombre y
representación de don José Ramón Borja Badías, asistidos por el
Letrado don Alberto Giméncz Artes, contra la Sentencia de 24 .de
febrero de 1989, dictada por la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Alicante en apelación de la del Juzgado de Instrucción
núm. 3 de la misma ciudad, en el procedimiento de la Ley Orgá·
!lica IO/l980, núm. 10/1988. Ha sido parte el Ministerio Fiscal, y
Ponente don Luis López Guerra, quien expresa el parece-r de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 22 de marzo de ¡989,
la Procuradora de los Tribunales doña Maria Rodríguez Puyol inter·
puso, en nomore y representación de don .José Rmaón Borja Badias,
recurso de amparo contra la Sentencia de 2:4 de febrero de 1989, de la
Sc("cíón Tercera de la Audiencia Provincial de Alicante, que desestimó
el recurso de apelación por él interpuesto contra la dictada por el
Juzg<\do de Instrucción numo 3 de la misma ciudad en el procedimiento
de la Ley Orgánica 10/1980, mi. 10/1988,

2. Los hechos de que trae causa el presente recurso de. amparo,
sucintamente expuestos, son [os sigui~ntes:

a) Sobre las seis horas de la madrugada del día 29 de noviembre
de 1987, ·tras haberse salido el vehículo ·que conducía por la parte
izquierda de la calzada, el recurrente fue sometido por la Policía
Municipal de Alicante a la prueba de alcoholemia, que arrojó un
resultado de 2 y 1,9 gramos' de alcohol por cada' 1.000 centímetros'
cúbicos de sangre, respectivamente, en las dos sucesivas mediciones que
se le practicaron, con un aJcoholimetro de precisión, manifestando su
deseo de no someterse a una prueba de extracción de sangre para su
posterior análisis, pese a haber sido invitado a ello.

b) Por estos hechos se siguió el procedimiento de la Ley Orgánica
10/1980, numo 10/1988, ante el Juzgado de Instrucción núm. 3 de
Alicante, en el que prestó declaración el demandante~ tanto en presencia
judicial como en el 'acto de! juicio oral, no haciendolo los Agentes de la
Policía Municipal que levantaron el atestado, quienes ni siquiera fueron
propuestos como, testigos en el acto <;Iel juicio oral. Celebrado el mismo,
el Juez de Instrucción dictó Sentencia el !3 de mayo de 1988, que
condenó al recurrente como autor de un delito contra la s.eguridad del
tráfico, del arto 340 bis, a), 1.0, del Código Penat a las penas de 45.000
pesetas de multa, privación del permiso de conducir por seis meses y
costas.

c) Interpuesto recurso de apelación contra la anterior resoluclón. la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Alicante, en el rollo
num. 165/1988, desestimó el mismo y confirmó la resolución recurrida.
En el fundamento juridico primero de esta Sentencia de apelación se
hacc c0'lstar que «en cuanto al valor probatorio del atestado polícial
cuestionado por el apelante en su escrito de recurso. la Sala estima su
plena validez como elemento probatorio básíco, por cuanto que el

2. () Reconocer al recurrente su derecho a IJ tutela judicial efeCln:a.

3.(' Retrotraer las actuaciones judiciales al momento inmediata·
mente :Interior al prinwro de lo~ Autos que se anulan. a fin de que el
citado Juzgado de Primem Instancia sustancie el recurso de apelación
formulado. sin que pueda declarar el mismo desierto por falla de
per;;,onación del apdante.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madnd a caton:e de ft'brero de mil novecientos noventa y
dos,-Frallcisco Tomas y Valiente.-Fernando García-Mon v González
RegUi.:raJ.-Carlos de la Vega Bcnayas,-Jesús Leguina Villa.':'Luis López
C;ul'lTa.-Viccntc Gimeno Scndra.-Firmado y rubricado.

acusado moslró su conformidad con el COiltt:nido del mismo y ratifico
dicha confurmidad ant¡: el Juez Imtructor y en el at-to de la vista)}.

d) Ante lal pronunciamiento_ el demandante solicitó la aclaración
dc b 'sl'ntelll'Í<i dietada en el sentido de qUl' se determinara si la frase
«ratificó dirha conformidad ante c-I Juez Instructor y en c-I acto del
jUKiQ), que contenía la fundamentación juríd}ca de la apelación.
SIgnificaba que el acusado mostró su conformIdad con el atestado
polidal O. por el contrarío, lo que manif~'Stó fue su conformidad a que
en la noche de <lutos se le practicase un test alcoholometrico·y a que no
se practicasen otras pruebas, Ello dio lugar a que la Sala dictase Auto
el 13 de marzo de 11)89, en cuya fundamentación jurídica se decía que
tal ratificación Supuso la aceptación del contenído del atestado policial,
lo cual comprendía tanto el contenido de su declaracíón al folio qUinto
como el del siguiente. que también firmó, en el que se recogía qUt'. «al
serie comunicado el resultado de las pruebas. el conductor manifestó su
conformidad), no dando lugar, por tanto, a aclaración alguna de la
resolución.

3, La representación dd recurrente estima que en la fase de
instrUCCIón del procedimiento penal se practICó como unica dihgencia.
la declaración del inculpado (quien ratificó su declaración prestada ante
la Policía y al mismo tiempo negó las acusaciones que se le imputan),
pOl1lendo en entredicho el resultado del test alcoholometrico, ya que.
d('bido a un accidente de su infancia carece de un pulmón. A partir de
tal declaraCión, la acusación debió aportar alguna prueba, como la
declaración testifical de los agentes de tráfico actuantes, que acreditará
la culpabilidad del actor.

La fundamentación jurídica de la Sentencia de apelación demuestra
que la Sala ha fundamentado su Sentencia en el atestado policía!, el cual
no ha sído ratificado por los agentes, y toma en cuenta afirmaCIOnes de
éstos, contenidas en el mismo, que en ning~n caso pueden co~stituir

prueba. sino simples manifestaCIones contcOIdas en una denunCia.
Por otra parte. la Sentencia recurrida manifiesta su total contradic

ción con la pnlcba practicada, pues si obscrvamos la declaración del
inculpado ante el Juez instructor vemos que éste niega la acusación y
pone en entredicho el n:sultado del test al tener un solo pulmón. Por
tanto, no es cierto que el actor manifestase su conformidad con el
resultado de la prueba en el juicio pral, sino lodo lo contrario.

En consecuencia, ni el atestado policial constituye prueba de cargo,
ni el recurrente ratificó ante el Juez y en el juicio oral el resultado del
test alcoholométrico. Por esta causa, el demandante pidió la aclaración
de la Sentencia al objeto de que se determinase por la Sala sentenciadora
si la ratificación.de la conformidad con el atestado al que la misma
aludía babía de entenderse como una conformidad con el contenido del
atestado o exclusivamente con la práctica del test de alcoholemia, a la
que la Audiencia Provincial respondió con un Auto de 13·de marzo de
1989, en el sentido de que tal ratificación suponía aceptar todo lo que
ante la Policía Municipal.apareció.declarado o manifestado y, además,
firmado por el conductor declarante.

En conclusión, se ha dietado una Sentencia condenatoria del deman.
dantc con base a un atestado policial no sometido a contradicción que,
por tanto, no tiene el carácter de prueba de cargo, y sobre unas
declaraciones que, contrariamente ala afirmado en la Sentencia, no
acrptan sino que contradicen el resultado de la prueba de alcoholemia.
Dc aquí que se haya infríngido el derecho constitucional a la presunción
de inocencia, consagrado en el art. 24.2 C.E.

Por todo lo anterior, solicita de este Tribunal que .anule ,las
Sentencias recurridas v otorgue el amparo solicitado. Asimismo, pidió la
suspensión de la ejecución de las Sentencias impugnadas. pues, de lo
contrario, quedaría frustrada la finalidad que persigue este recurso de
amparo.

4. Por providencia de 17 de abril de 1989, la Sección Segunda de
la Sala Primera de este Tribunal acordó admitir a trámite la demanda
de- amparo formulada por don Jase Ramón Borja Badias, sin perjuicio
de lo que resulte de los antecedentes, y tener por personado y parte, en
su nombre y representación, a I~ Procuradora señora Rodríguez PuyoL
Asimismo. y en virtud de 10 dispuesto en el art. 51 de la LOTC, se
requirió atentamente a la Audiencia de Alicante y al Juzgado de



Martes 17 de marzo de 199216

Instrucción núm. 3 de dicha capital para que, en el plazo de diez días,
remitiesen testimonio del rollo de apelación 165/1988 y de los Autos
10/1988, respectivamente, y para que se emplazase a quienes fueron
parte en el mencionado procedimiento. a c\.ccpción dl'l recurrente, para
que. dentro de dicho plazo. pudieran compar..:'cer en l~ste proceso
constitucional. Por ultimo, se ordenó la formJción de la correspondiente
pieza separada de suspensión.

5. Recibidas las actuaciones. por providt'ncia de 7 de julio de 1989,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTe. la Sección
~lCordó dar \-ista de las actuaciones al il.linislcrio Fiscal y al recurrente
en amparo, a fin de que, en termino común de veinte dias. formulasen
alegaciones que estimaran pertinentes.

6. En su escrito de alegaciones. prescntado el 31 de jullo dc 1989,
el ivrinis!crio Fiscal. tras exponer sintétic~mentelos hechos y cuestiones
suscitadas en la demanda, argumenta que la jurisprudencia constitucio
nal es abundante en torno al art. 340 bIS, a), 1.0, del Código Penal. en
conexión con el principio de presunción de inocencia. y aunque d
otorgamiento o den~ación del amparo en estos casos hayan sido
determinadas en relación. con las circun'>tancias dcl caso concreto, ello
no impide que se puedan extraer unos principios generales dimanantes
de la jurisprudenCia. A saber: a) Que l'l atestado policial tiene valor de
simple denuncia; b) Que dcntro del atestado hay que separ.lr lo que
constitu)c prueba pn;constituida de imposible reproducción en el juicio
oral cual ·es el test de alcoholemia de las declaraciones que en él se
vierten, que precisan contraste y contradicción en el juicip oral; c) Que
el valor probatorio del test de alcoholemia tiene que venir avalado por
exigencias formales en su prodw.:ción; d) Que no basta el dato objetivo
de la impregnación alcohólica si ello no tiene influencia en la conduc
ción del "Vehículo: e) Que la simple "xtur::l en el acto del juicio or::ll del
lest de ::I!coholemi::l. sin presencia de las p.:~onas que lo hubiesen
llevado a cabo, no puede servir de fundamento a un fallo condenatorio.

En el caso ahora estudiado cxi\te una dl)blc prueba quc tiene l'll
cuenta la Audiencia para confirmar la Sentencia de instancia: El atl'stado
y las d.:claraclOnes del acusado. En cuanto al primero, contienc, d(' un
lado, manifestaciones de los agentes de un valor probatorio limitado por
cuanto no fueron sometidas a contradicción, y de otro, contiene una
declaración del <I<.'usado en la que manifiesta, entre otras cosas, haber
consumido cuatro cubalibres entre las veinticuatro horas y las dos
treinta horas del dia en que se practicó la prueba.

En el folio 6 se contiene el resultado de la prueba de alcoholemia
pral'ticada, de 2 y 1,9 gramos de alcohol por cada 1.000 e.c, de :'...'1ngrc,
';'erit1cadas con un intervalo de quince minutos entre cada una, que fue
comunicado al actor quien mostró su conformidad con el mismo.
De5pués se le informa de la posibilidad de practicar una extracción de
~ngre, para contrastar el resultado, no aceptada por este. Con re!ación
a esta prueba, se seiJala que cumple con las exigencias formales l'n
cuanto a s,u práctIca y se incorporó a los autos, pero no fue ratificada por
los agentes en ningún momento, por lo que noes suficiente para destruir
la presunción de inocencia.

Oc otro lado. el acusado declaró posterio¡l1lcnte en el Juzgado de
Instrucción y ratificó la declaración prt'Stada en el atestado a la que
añadió que la noche de autos había tomado cuatro copas, aunque
conducía,en,estado normal. y que P!lso de manifiesto a la policía que le
fahnba un pulmón. En el juicio oral, manilestó que la prueba de
alcoholemia dio resultado positivo, que se le ofreció un análisis de
sangre pero que no quiso hacerlo pues estaba conforme con la prueba.

La influencia Je las bebidas alcohólicas t'll la conducción quedó, por
lo demás, objetivada en lj perdida de dominio del vchiculo y en el
accidente sufrido por el demandante. Todo ello con base a la prucr-a
preconstituida e irrcproduciblc en el juicio oml cual es la inspección
ocular posterior al accidente.

En t'ondusión, el interrogatorio del uC:J,<;:::Ido en el acto.de! juicio oral,
unido a la prueba precollstituida de_ la Inspección ocular un;:¡ vez
ocurrido el accidente y al .'esI alcoholomctrico practicado con todos los
requisitos fonnales exigidos, hicieron en su dia al Juez y Tribunal
estimar como probado el delito y ello cuhre de modo suficiente y
S<'1tisfactorioel mínimo de cargo probatorio que desvirtúa la presunción
de inocencia del recurrente.

Por todo ello, el Fiscal interesa que se deniegue el amparo solicitado.

~. La representación del recurrente, en!iU e<;crito presentado d 2 d...
septlembre de 1989, señala que existe contradIcción entre los razona
mientos fácti.cos de la Sala que di<.'tó la Sentencia de apelación y la
prueba practICada, pues a pesar de que en la primera se diga que el
acusado ra~ificó su dcclaraci~n ante la policia, lo ciL'no es que t'ste m'gó
las acusacIOnes que se le Imputan y m;::.nil~stó que conducía con
normalidad, pomendo en entredicho el resultado de la prueba de alcohol
al carecer de un pulmón. Además, la supue!'l;:¡ conformidad sólo fue en
la n.o.che de autos y después de advertir a Jos agentes sobre la poca
fiahllldad de la prueba debido a la limit:lción fisica que sufría.

Las .afirmaciones de que el acusado «olía a alcohul, habht pastosa y
memona confusa» que sirven de fundamento a la Sentencia S0n
afirmaciones contenidas en una denuncia, no ratificadas dura~te la
instrucción ni en el juicio oral.
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Por consiguiente, negadas las acusaciones contenidas en el atestado
policial y carente ¿stc de valor probatorio al no haber sido reproducido
en el juicio oral en condiciones que permitieran su contradicción, sólo
cabe concluir en la inexistt'ncia de. prueba de cargo susceptible de
destruir la presunción de inocencia, por lo que, al haberse dictado una
Sentencia condenatoria contra el recurrente, se ha violado su derecho
constitucion<11 a la-presunción de inocencia contenido en el art. ~ ..U C.E.

Termina suplicando una Sentencia en los términos pedidos en su
e<¡nito de dcmanda.

8. Por Auto de 22 de mayo de 1989, dictado en la pieza separada
de suspensión, previa su correspondiente tramitación, la Sala acordó
su'>pcnder I;¡ ejecut:Íón de la SentencIa de la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Alicante de 24 de febrero de 1989 dictada en el
rollo de apl'laClón 165/SH. durante la sustaciacion de este recurso de
amparo.

9. Por providencia de fecha 12 de febrero de 1992, se acordó
seiialar l'! dia 14 siguiente para deliberación y vútación dc la presente
Sentencia.

[l. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurSll de amparo consiste en determinar
si en el proceso en el que ha sido condenado el recurrente como autor
de un delito de conducción bajo la intluencia de bebidas alcohólicas del
art. 340 bis a) l.Q del Código Penal, se ha practicado prueba dc-cargo
sulicicnlc para destruir la presunción de inocenciá. A tal respecto el
demandante niega la existencia de tal prueba por cuanto, de un lado, el
atestado pollciaL en el que se pra.cticó la diligencia de impregnación
ak'ohólil'a, no fue ratificado- ni sometido a contradicción en el acto del
juicio oral y, de otro, las declaraciones dd acusado negaron los hechos
objeto dc la denuncia y pusieron en t'ntredicho la ti,lbilidad del resultado
de dicha prueba de alcoholemia. Dc aquí quC'. según el demandante, se
haya violado <,u derecho constitucional a 'la presunción de inocencia dd
art. 2..f.~ de la Constitución,

2. Conviene reiterar, una vez más. la abundante jurisprudencia de
C'ste Tribunal acerca dc- que la presunción de inocencia exige para poder
ser desvirtuada una actividad prob'Horia de cargo producida con las
necesarias garantías y de la que pueda deducirse razon;;:blcmente la
culpabilidad del acuS<Jdo. Tal actividad probatoria, que ha de realizarse
normalmente en el juicio oral en cumplimiento de los principios de
oralidad, inmediación y contradicción, supone que los órganosjudicialcs
compeLt'ntes no pueden turmar su convicción con base exclusivamente
en atcstados policiales no ratificados en el plenario, cuyo valor es del de
una simple denuncia. y, por lo que respecta al valor prob:ltorio de la
prueba a!coholometrÍi.:a, su eficacia está supeditada, por una parte, a que
se haya practicldo con las neces:lrias garantías formales al objeto de
presen-ar el dcn:cho de defensa -lo que conlleva la posibilidad de un
segundo examen a!coholométrico y, t'n su ('aso, la practica medil'a de un
ana lisis de sangre- y, por otra, a su incorporación al proceso de manera
que sea susceptible de someterse a contradicción en el juicio oral o, por
lo OIen(15, que cl tnr haya sido ratificado a presencia judicial durante el
curso del procedimiento (SSTC 100/1%5, 1':¡'5/1987, 22/1988, 5/1989 Y
222/1991).

3. De lo recogido en el propio atestado policial, así como dl' las
actuaciones prestadas por el recurrente, se Jl'ducc que, tras sufrir éste un
2.ccidcntc de circulación, fue sometido a una prueba de alcoholemia que
::mojo un resultado de 2 gramos de alcohol por cada 1,000 c.c. de 'k'1ngre,
y qUl' rcpctiJa esta prueba quince minutos más tarde esta arrojó un
resultado de 1,9 gramos de alcohol. Igualmente se constata el ofreci
miento al mismo de la posibílídad de someterse a una prueba de
determinación alcohólica en sangre, que fue rechazada por él. Es decir,
d In! a!coholométrico se practicó con la observancia de los requisitos
formales estahlecidos legal Y" reglamentariamente.

Sentado lo anterior se hace preciso examinar ahora si e5ta prueba de
impregnaóón alcohólica a(ce-dió al procc<;o en condiciones que permitan
conclUlr ljue la mi5ma reviste d Carácter de cargo susceptible de dl.'struir
la presunción de inocencia. A tal respcdo, preciso es coincidir con el
recurrente que d resultado de la prueba de alcohol no fue ratifirado en
el juióo oral mediante la ded.antción de los agentes que la practicaron,
¡::ue5 e5tes ni sjquil'ra fueron tít<1dos como testig{)s al efecto.

Pero la existencia del delito del art. 340 bis a) 1.0 del Código Penal
no precisa, como condición sine !jlla non. la previa práctica de una
jlrueb.l de alcoholemia que acredite un determinado grado de alcohol en
S.lngre, pnnianh'ntc ratif¡~ad~1 por los agentes que la n:alizaron. Asi,
ptll''>. la prUl'ba de impregnación alcohólica copstituye el medio 1nás
Idónl.'o para acreditar una determinada concentración de alcohol en la
sangre dd conductor de un vehiculo, que puede dar lugar. tras ser
valorada conjuntamente con otras pruebas, a la condena del mismo,
pero ni es la única prueba que puede producir esta condena ni es una
prueba imprescindible para su existenCIa.

Dl' otro l::Ido, su eficacia para destruir la presunción de inocencia
viene condicionada por su acceso al proceso en condiciones que
permitan al jUlgador examinar por si mismo la realidad de las
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circunstancias que determinaron su práctica, singularmente -pero no
neccsariameo¡e- a través de la ratífin:¡¡:ión o declaración compiC'menta
ria de quienes la efectuaron, o de otros elementos probatorios concer
nientes a la conducción realizada. Así este Tribuoul ha admitido la
posibilidad de qul.' el resultado del !('st sea ratificado. no por los agentes
que lo ycrifkaron. sino por otros testigos (SSTC 100/1985, 145/19&7 Y
AATe 797/1985, 1.421/1987 Y 191/1 !i88). por el resultado obtenido con
una prueba de extracción de sangre (ATe 304/1985) por la declaración
dd perjudicado (ATe 305/1985). por las propias círcuns!ancias que
rodearon la conducción (ATe 649/1985) y, a los efectos que ahora nos
llltCfcsan, por la propia declaración del acusado (SSTC 145/1987,
8911988 1 AATC 6211983 y 1.07911987).

Pues bien. en el presente caso. el T rihunal h<l cO!lt~do con dl\Trs.os
ckll;entos para evaluar la rc1l'nmcia del rO! de .1lcuhoh:nlla. H acusadü,
en la dl'daración que prestó en el atl.'stado, mamlcsto que hahia tomado
cuatro cuba!ibres entre las veinticuatro y do'> treml<! horas del día do:
aulos y po<;,teriormente. ante el lmlructor, ra,ificó su declaración )
rel"Onoció que h¡¡bla tomado (:opas toda la noche: Finalmente. en el
juicio oral, \. ('omo se hace: constar en el primn resultando d~ la
SenlCncia dei JU7.gado de [mtrucción. «manilcstó que habia ing':ndo
entre las veinticuatro y dos tr('mto horas cuatro cuba]¡hre9>. Igualmente,
en la vista oral, r..:cono(:Ío qUl' se habia practicado la prueba de
alcoholemia. que ésta dio resultado positiVO, y que pr\."stó a la prüe.ba su
plena t'onlormidad. Esto es., reconoCIó la ingestión de bebidas akohóJ¡
t'US y h:t regularidad de la prueba practirada. De esta manera, como ya
se atirmó en el ATC 840/1986 al resolver un caso similar al presente. la
dcdaraciú!l del propio inculpado vino a corroborar el resullado del in!
de a]cühC?lcm'a: y como nada se impugna respecto de la forma en que
se prodUjeron una y otra prueba ha~ que entender que dICho fest ha
accedido al proceso en condiciones que km permitido su contradict"Íón
porque la pronia declaración del sometido a él lo ha Jotado de eficacia
probatoria. .

4. Queda, por último, comprobar s.i se ha practicado prueba
wficicntl' respecto fi si la ingestión de !xbida\, admitida por el
dClllamlante, inlluyó dCC1i"amcnh' en la conducción y creó el ries;o
(jW:, para la seguridad del trafico. castiga C'l arto 340 biS a) l." del Código
PenaL

-\1 respecto convicnl'" rccurdar que la prul'"ba de alcoholemia a que fue
sometldo el n.'CUlTentl' no Íuc ¿lCc¡dl'ntal r,t consecuencia de uno de los
de;;ominados «controks pn:ventivoSl'l, sino de un accidente de tráfico
o~'urrido tras producirse' una s.alida por el Jado izquierdo de la calzada
dd ve!licul0 conducHJD por éste y qu,-" s::gún consta en la dillgencla de
inspccClon ocular (cuyo valor como prueba prcconstituida -por irrepro·
c!u("lblc- es ll1negubkl. se prüdu.lO a la ",alida de una curva, tras un
Glmbio de rasante, con velocidad llmltada a 40 kilómetros/hora, El
acusado. en sus declarauoncs en el sumario. y en el acto del jUKIO oral
no hcgo cstos hechos. sino qut' admitió expr\.'"samcnte que habia perdido
el conlrol dd vehículo, si blCn Jo a(haca al estado de la vfa (resul
tanuu J.o de la Sentencia del Juzgado de ln<;,truccionj, Estos dJtos
-salida de l:.1 calLada. lugar donde se produjo. e\.istencia de iimitación
dI.-' \l-'loudJd. pádida del cúl:trol del \"ehieulo- fueron. como afirma el
Tribun..¡] dl' apclacJOfl en su S~'nl~nCla, y en el Auto aclaratorio postenor,
los que de1erminaron 13 Sentencia condcnalofla. Su valoración y eficaCIa
p¡¡ra fundar la com,kna I.'~ aJfo qU(- ~oll1petc a los Trihunak~ dc- la
iunsd:~'cion ordi¡nrld. po; lo que. constal;:loa como se ha dlCho la
·exisL.:nclJ de prlH:-h;¡ de cargo. no cab.: arrecIar violación algunJ del
art. 2~.2 de la ConsliWClun.

FALLO

En atención a h)do ¡,~) expu:sto, el Trihunol ConstilUC:o~uL POR L.'\.
Al'TO<UDAD QL'E Lf CO:\FIERE LA CO:-':STJTL:CIÓN DE LA !\"ACiÓN
ESPA:\OLA,

f la dc-cidido

rkneg;:,r el ~lmp~w's~l!¡citado PIl( Jon José Ramón Bor.ia RaJias.

Publiqu('sc esta Sl'Dii.'jJda en el "Boletín Ofidal de! Estarj:l;'\.

Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos no\ cma y
dos_~Francis(O Tomás y Valicnte.-fernanJo García·Mon y Gonzaiel
Rl'gucral.-CJ.r!os de la \'¡:g:a lk'lay'as.-Jesu\ Leguina Vill;L-Luis Lope¿
Gucrra.-\·Icente Glmeno S('"ndra-F~rm~ldo y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA'

la síguiente

bl Int .... rpuesto recur'.o CU:Hcncimo ckctoraL es des~<;.\imJ.uo p~)r el
Tribunal Superior de Ji..J'\tiCi3. de Cawlun:J,

3. El partido rCürrente considef-'l que ntngún articulo de la
LO,R.E.G.. dd Estatuto de Calaluila o de la Ley 5/1%4, por!<! que Sl'
ad:lpla la llornwlÍ\'a G('n,~r;l! EL:ctnl"ül Nlr;l las elecciones ¡¡l Parlamento
Je Calaluiia, obligan a qu;: para <,('r candidato en a!f!una de las
circlln<;~TipclOne~ de C;l::duha <,c tenga que: e~tarcens:ldo, o bien tener
la JT"itknc'ia ,'n alguno de 10\ muniClpl'oS d~' Catalun::.. p'x lo que su
eandidatur;J. debió haber "ido con<,ider<1Ja \j.lidJ.

4. Medi:ln\(' diligen'~;a de ordenación de 21 dt' febrero d~' 1942 se
acurdó formar los cl)lTe"p;;;¡di~'nles Jutos con jJ demanda de ;:~mparo.
dar \'ista Jc la demanda al \lini-,ll;'rin Fi\('al para que en el plazo de un
día pucda prc",cntar akga,:jo[¡('" y rccaba,- de la Sala de to Co;1tc;lci(j~o

Administrativo del Tribunal Super¡or de Justicia de Cataluila cenifica~

¿-ion o copia adecuada de las actuaciones. Asimisnlo se OlJ'rga al
n'curren\(' un plaze de un Jia ¡jara comparecer dotado d¿ Ahog'Jdo y
Procurador. Por nueva providencia de ordenación de 22 d:: íL~b;"cro de
·1991 se interesan los .cfllpiJ.Jamit'n-tos procedentes.

5, El !vlinistcrio Fiscal, en t'serito P"f·:scntado el 22 d~' f..:brero de
1992, p<me dc maf!.Ífi(~?lO. en, primer, !lIgar" el ineumplimie;:lO dd
arto 49.1 de la LOTe al no reumr el escnto presentado los reqüis:10S del
art. 81.1 de la Ley regulJdora. Senala, para el caso de que se SUDS.:l.naran
los defectos formales, que la demanda carece ostensiblcmcr..le de
contenido conqilucionaL Se tr~ta d(; Unas e1ecciónes aLltunomicas
catalanas en la que ~ó¡J vo¡an ios qUl'" tienen la condICIón pohrl('.a de
catalanes. de manera qu..:, aunque no consta en la Ley EledorJi cJtaiana
un pret'l'pto explicito, e.. ('vidente quc solo podrán ser caLdldato<;,
qliit.'ncs gocen de sufrJ.gl() ;:lel!\o. cri¡t'r!() que no es en m,lde- alguno
cun:rano a los art.,;. 14 \ 2_~_::' C.E. Lome va ha declarado t'S!:' Tribunal
en las SSTC {iú/l98i \' ·liJ7/HiJ1.I. Condu)'\.' afirmando qu('" la ~in;-alón
del rccu,rso es tan ula!utie.o;,¡<l. ,que I.:'! as.unto se ·dtbe .archi .. ar por
jJf\.)\¡Jencia, a knnr Ji. ¡'I p'~'\ ¡'>,tI en el .,n. 50.1 d de la LOTe.

n M ..d¡anh' (-",~'1:1,') pr"'<~jLj':J l';', ¡,l Jll/gado d(- {ju?';.L~, de
\1:ldnd_ d 22 dc tttlf(:¡(l ,1<: ¡ '-'':Í2. ..:1 ramdo ft..'n;.rrcp.!e ¡J:',-'Jitó
'.'():Tlp;:¡rell·r halO L..; (\n:":\.;Y"1 c.< L\,-:,;:¡dd d(,n t-.larlll,-'l \ "ic;,) Y2,i,:f t'
:r,J:~() ¡a J,·"i~11;:1Ción J..: L ,,'~l ¡"ah..:1 Tur,,~\ Cuello ('omo 1¡¡'.Il,-.,¡~J0ra
P;;¡"<1 ;'¡Ile k r¿prc~cm;; ... ,-, ;~,L~' t'S'l' 'f rÓu;1;'i.

1L fund:lml"nw" jllr.idicos

t'¡¡:;-o. El pres,'Il,c n'~'; .-Vi dl' ",mi';lhl dcc;oral se pl:lJ~;;:'a p:JJ ('.]
¡nr[i-J._\ d:J" \'erJ\-lin:o \ \':d;¡ ¡A¡:~'r:ulj'.:: l:::coiog¡sta de c.l1J:.iil~)", al

,)'a{Ll SCf;!Inda..')'el1!cl1cia 15119'11, de 24 "e IChrcro.
RCd/fSO 'dc amputo eJcctural 45ólNY1 Calldidalúrü (,E/,
¡'{'rJs-{}niJ ¡'erda (,j/rcrnatil'i.J l.::..e/(>gisla di." Ca!.:JIUfla)!"
cU!llri.J (esolución de la JUI!Ea ElcC!ura! Prodncial de
L/cija. Supuesta w!neración di' los articulos 14 y 23.2
CE.: requisitos pilra e1ljcrcicio de sufragio actiro r pasiro.

6230

En el recurso, de amparo electoral num, 456/1992, ínterpucsto por
don Jos& Luis Freijo Lizan, como represenlanh' general de la qndida·
lura ~iEls Verds-Unió Verda (AltcrnUli\a Ecologis.ta de Cataluna)}),
contra ,la resolución de la.J~nta Electoral Provj..ncial.de Lleioa, de 17 de
febrno de 1992, que acordó la denegación de la proclamación de su
tandidatura y contra la _Sentencia de la Sala de lo Contcncio.so del
Tnbunal Supcríor de Justicia de Cataluña. de 21 de febrero de 1992, que
confirma dicha Resolución_ Ha íntervenido cl Ministerio FiscaL Ha sido
Pont:nte el Magistrado don Eugcnio Diaz Eimi1, quien c_\.prcsa el parecer
de la Sala:

La Sala St'gunda del Tribunal ConslÍluciollnL compuesta por don
Francisco RüblO Llorente. Prc.,.idcntc: Jon Eugenio Dial EimiL don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Fenw, don José Luis de-los'l\1ozüs y
de los Mozos. don Alvaro Rodriguez B~rCl.io y don José O<lbnldóll
Lópa, Magtstr':ldos. ha pronunc.:iado

al L~ Junta Electoral PrO\ípClal d,~' Lleida lh'nC'gú la prodamaClón
de la canclJatura recurrente por no h;¡ber .,,(rc¡J¡tado. m,'d¡antr: b
COIf<.'''pondi~·:,tl~ in",nipcbn en el cel":"'o. el lanklcr de elector\.',; lk
dt'lcrm¡~ljJ'h canUIJ... IOS indl'ldos en S,l li"-ta. a pL'<;,3l" (k h,d:1t'r,,-'h'
'-'ún~TdIJo un pJ;l::o dt~ subs¡tnacion.

I. A_nteccdentes

l. El 21 <.1.: febrero d.: 1492 tuYO entrada en d Registro de este
1 ribunal un -escritó de don José- Luis Freijo Llzan, qui.:n, ("timo
r\.'p;·~st':;tanh'legal de «Els Verds·lJnió \'en~a {-\lternJtiva Erologisla d::
C¡talun.I)H, interpont~ rccurso d.- arnp~.¡ro contr.:¡ b Resolución de la
Jll:;U E:eetGral Provincial Je Ue;~b. que dalegó la prüc!.lmación de la
c;.mJiJ;.:.tura dl'! mencionado p;¡rÚio_ } c'ontra la S::iHt'ncia dd Tribl.. nal
Slipl?nOr de JU~li;:ia de CiJl:.Jiur:;o. 4U~ confiiri'ló d:c;',d rcsob_·ibl.


